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}NDlCE POR DEPARTAMENTOS

MINISfERro ·DE ASUNTOS J~XTERIORFS

Resolución de la Secretaría General Técnica sobre
aplicación del artículo 32 del Decreto 801/1972, rela·
tJVO a la ordenación de la actividad de la Adm"Ínis
tratación de EspMia en materia d,e Tratados JnternH
cionales. e

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Dirección General de los Registros y
del Notariado por la que se jubila al Letrado de!
Cuerpo Especial Facultativo en situación de exce
dencia voluntaria, por pertenecer a otro Cuerpo,
don Sebastián Moro Ledesma.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 6 de juma de 1974 por la que se aprueba el
Convenio Fiscal, de ámbito nacional, entre la Ha
c~enda Publica y la Agrupación de Alquitranes, Emul
SIOnes, Asfaltos e Impermeabilizantes (Sección de
ImpermeabilizantesJ, para llJ exucción del Impuesto
Genen;l sobre el Trafico de las Empresas, durante
el perIOdo de 1 de enero -a 31 de diciembre de 1974.

Resolución de la Inspeccién General del Servicio Espe
cial de Vigilancia Fiscal por la que se convocan prue
bas <select,iv~s para cubrir cinco plazas de Operadores
radlOteletomstas, vacantes .en dicho Servicio.

Ecsolución de la Inspección General del Servicio Es
pecial de Vigilancia. Fiscal por la que se convocan
p~uebas. s~lectivas para cubri'r cinco plazas de Ofí
cm} marítlmo, vacantes en dicho Servicio.

flesolución de la Inspección General del Servicio Es
pecial de Vigilancia Fiscal por la que se hace públi
ca ]a Jísta provisional de aspirantEs admitidos y ex
cluidos a las pnl.ebas selectivas convocadas para cu
brir 13 plazas de Marinero del mencionade Servicio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 20 de junio de 1974 por la que se nombra
nn Vocal representante de los usuarios en la Junta
de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del
Sur de Espana,

Hesoluéión· de la Subdirección General· de Gestión Eco
nómica y Régimen Interior por la que' se señala fe
cha para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de lbs terrenos l'Bcesarios para las obras
.Supresión paso a nivel del punto kilométrico 202/920
de la Línea Valencia*Tarragona", en el- término mu
nicipal de Tortosa (Tarragona).

Resolución de la Delega9ión del Gobierno en el Canal
de Isabel II por la que sé hace pública la relación
provisional de aspirantes admitidos a la oposición
libre para cubrir una vacante de Practic~nte en el
l}1encionado Organismo.

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

Orden de 5 de junio de 1974 por la que cesa en el
cargo de Director de la Escuela Universitaria del
Profesorado de Educación General Basica· de León
don Emilio Martínez Torres.

Ord('n de 6 de ilmlo de 1974 por la que cesa en el cargo
de Director de la Escuela Universitaria del Pr'Ofe-
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sarado de L G. R de Santander daña María del
Rosi:lrio Alegría Aguado. 15272

Resolución de la Dirección General de Personal por la
que se destina en propiedad definitiva a los Centros
que se expresan a los Directores escolares que figu~

ran en la relación ad] unta en virtud de concurso
de méritos. 15272

MNISTERIO DE INDUSTRIA

Resoludón de la Delegación Proyincial de Gerona por
\a que se autoriza y declara la utilidad pública en
concreto de la instalación eléctrica que se cita, 15284

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Resolución de la Subsecretaría por la que se convocan

dos vacantes, una de la Escala «Ingenieros Agróno~

mas. de Montes o Veterinarios», y otra de la Escala 
«Perítos AgrÍColas o Ingenieros Técnicos Agrícolas_ en
el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen, 15281

Resolución de la Dirección General de la Producción
Agraria por la que se convoca el IV Concurso-De
mostración Internacional de RecoleccIón Mecanizada
de Almendra. 15284

Resolución de la Dirección General de la Producción
Agraria por la que se convoca la 1 Demostración In~

ternacional de Recolección Mecanizada de Tomate. 15285
Resolución del In.stituto Nacional para la Conserva

ción de la Naturaleza -por la que se aprueba el Plan
de Conservación de Suelos de la finca "Artasona"'. del
término municipal de Los Corrales, en la provincia
de Huesca, 15285

Resolución del Instituto Nacional para la Conserva~

ción de la Naturaleza por la que se apnteba el Plan
de Conservación de Suelos de la finca «El Calderón",
del término municipal de Yecla, en la provincia de
Murcia. 15285

Resolución del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza por la que se aprueba el Plan
de Conservación de Suelos de la finca .Lora-, del
término municipal de Olvera, en la provincia de
Cádiz, 15286

Resolución 'dol Instítuto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza por la que se aprueba el Plan
de Conservación de Suelos de la finca «La Higuera".
del trmino municipal de Gaucin, en la provincia de
Málaga. 15286

ADMINISTRACION LOCAL
Resolución de la Diputación Provincial de Valencia

referente al concurso para la provisión en propiedad
del cargo de Recaudador de la Zona 6." de Valencia~

Pueblos. 15282
Resolución de la Diputación Provincial de Vizcaya re-

ferente al concurso convocado para la provisión
del cargo de Recaudador de Contribuciones e Im
puestos. del Estado en la Zona 2." de Bilbao (capital). 15282

Resolución del Ayuntamiento de Onteniente por la
que se hace pública la lista provisional de aspirl1n*
tes admitidos y excluidos a tomal' parte en la con*
vocatoria para cubrir en propiedad una plaza vacan
te de Oficial Mayor, existente en la plantilla de fun-
cionarios de esta CorpO¡'acióll. 15282

1. Disposiciones generales

vidéld de la AdminisLmción del Estado en materia de Tralfidos
Internacionales, esta Secretaría General Técnica ha dispuesto
la publícación, para general conocimiento, de todas- las comu
nicaciones relativas a tratados internacionales en los- que Es~

paña es parte~ recibidas en er Ministerio de Asuntos Exterio*
res entre el 1 de enero y el 30 de abril de 1974, y que afectan
a. tratados q1.le, en el momento de la recepción de--dichas co*
municacíone,s, hloln sido pubHcados en el ",Boletín Ofícial del
Estado"

Lo que se hace público para conocimit-nto general.

Madrid, 2 de julio de 1974.-El Secretario general técnico,
Enrique ThomclS de Carranza.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

RESOLUCION de la Secretaria General Tecnica 80

bl'e aplicación del articulo 32 del Decreto 8OlI1972,
relativo a la ordenación de la activid<.ld de la Ad
ministración de EspGlia en materia de :rratados
internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artícuio ,'}2 del De~

creto 80111972, de 24 de marzo, _sobre ordenación de la acti~

14480
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Aeronáutica I
Convenio de la Aviación Civil Internacional. Chica

go, 7 de diciembre de 1944.

•

Convenio relativo al texto auténtico trilingüe del
Convenio sobre Aviación e i v-i 1 Internacional
(Chicago. 1944). ,Buenos. Aires, 24 de septiembre
de 1968.

Convenio para la represión del apoderamiento ilí
cito de aeronaves. La Haya, 16 de diciembre
de 1970.

Convenio para la represión de actos ilícitos contra
la seguridad de la Aviación Civil InternacionaL
Montreal, 23 de septiembre de Hl71,

Agricultura :Y Alimentación

Con·,cmio sobre el comercio del trigo. Washington,
29 de marzo de 1971.

Convenio Internacional del Cacao. Nueva York, 20
de octubre de 1972.

Modificación y prórroga del Convenio Internacio~

nal del Café. Nueva York, 14 de abril de 1973.

Adhesión

República de las Maldivas, 12 de marzo de 1974;
efectos, 11 de abril de 1974.

Adhesión

Repúbiícas de las Maldivas, 12 de marzo de 1974;
efectos, 11 de abril de 1974,

Ratificaciones

Austria, 11 de febrero de 1974,
Nueva Zelanda, 12 de febrero de 1974.
Italia~ 19 de febrero de 1974.

Adhesión

Vietnam del 'Sur, 3 de enero de 1974.

Ratificaciones

Reino Unido, 25 de octubre de 1973 Oa ratificación
del Reino Unido se extiende también a todos los
territoríos bajo soberanía del Reino Unido, así
como al Protectorado británico sobre las Islas
Sa.:omónJ.

Paraguay, 5 de marzo de 1974.
Nicaragua, 6 d..e noviembre de 1973.
Argentina, 26 de noviembre de 1973.
República Dominicana, 28 de noviembre de 1973.
Ghana, 12 de dic~embrede 1973.
Nueva Zelanda, 12 de febrero de 1974.
Austria, 11 de febrero de 1974.
Italia, 19 de fehrero de 1974.

Adhesión

Pakistán, 24 de enero de 1974.
Libia, 19 de febrero de 1974.
Chile, 23 de febrero de 1974.

Ratificación

República Arabe Siria, 19 de noviembre de 1973,

Ratíficaciones

Argelia, 19 de diciembre de 1973.
Samoa Occidental, 19 de diciembre de 1973.
República Federal de Alemania, 7 de febrero de

1974. El, instrumento de ratificación contiene la
siguiente declaración: «Dicho Acuerdo se apli~

cará también a Berlin (Oeste) 8. partir de la fe
cha en que entre en vigor pata la República Fe·
deral de Alemania.... {Traducción del inglés'>

Adhesiones

Nueva Zelanda, 25 de octubre de 1973.
Filipinas, 14 de enero de 1974.
Trinidad-Tobago, 1 de febrero de 1974.

Corrección de errata.-En el ",Boletín Oficial del
Estado» número 58, de 8 de marzo de 1974, se
hizo constar, por error, la aceptación por Kenia
(¡7 de agosto de 1973), República Centroafricana
(26 de julio de 1973), Francia (30 de juUo de
1973), Guinea (6 de agosto de 1973) y Dinamarca
{9 de agosto de 1973J del Convenio Internacional
del, Café de 18 de agosto de 1968, siendo asf que
dicha aceptación lo era de la prórroga y revisión
c;le Nueva York de 14' de abril de 11Y1'3.

Entrada en vigor y otras aceptaciones.-En el mis
mo «Boletín Oficial del Estado» se anunciaba la
entrada en vigor de la Modificación y Prórroga
del Convenio Internacional del Café, hecha en
Nueva York el 14 de abril de 1973, que ha sido
definitivamente aceptado, además de por los Es
tados mencionados en el párrafo anterior, por
Colombia (4 de septiembre de 1973); Ecuador y

«Boletin Oficial del Es
tado» de 24 de febre
ro de 1947.

"Boletín Oficial del Es
tado» de 29 de di
ciembre de 1989.

",Boletín Oficial_del Es
tado... de 15 de enero
de 1973.

~Boletín Oficial del Es
tado» de 12 de febre
ro de 1972.

«BoleHn Ofícial del Es
tado» de 13 de no
viembre de 1973.

"Boletín Oficial del Es
tado.. de 27 de octu
bre de 1973.
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Derecho Humanitario Internacional

Convenio para mejorar la suerte de ros heridos
y enfermos de las ¡'unzas Armadas en campaña.
Ginebra, 12 de agosto de 1949!

23 julio 1974

Uganda (l3 de septiembre de 197'li; Suecia (17
de septiembre de 1973); Guatemala (20 de sep
tiembre de 1973); Checoslovaquia y Costa de
Marfil f26 de septiembre de 1973}¡ Madagascar
(27 de septiembre de 19(3); Australia, Camerún,
Canadá. Costa Rica. Etiopía, Gabón, Chana, In
dia, Noruega, España, Suecia, Toga y Reino Uni
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (28 de
septiembre de 1973); Zaire, Bururidi, Congo; Chi
pre,Dahomey, Haití, Honduras, Jamaica, Libe
ria, Nueva Zelanda, Paraguay y Sierra Leona
(30 de septiembre de 1973); Estados Unidos de
América (30 de marzo de 19741; Panamá (21 de
enero de 1974). y !,'in-¡andia. Méjico y Portugal
(28 de marzo de 1974). Han aceptado el Convenio
a reserva de confirmación de dicha aceptación,
tras el cumplimiento de sus respectivos requi
sitos constilucionales, los siguientes E&tados:
Ruanda, Bolivia. El Salvador, Perú. Bélgica. Re~

pública Domjnlcana. República Federal de Ale
mania, Japón, Méjico, Paises Bajos, Tanzania y
Venezuela.

Declaraciones

Australia.-';El Gobierno de Australia y el Gobier~

no de Papua-Nueva Guinea constituirán un úni
Co miembro exportador de la Organización In
terna{:ional del Café."

«De acuerdo con el párrafo' 1 del artículo 65 del
Convenio. las enmi.:mdas y la prórroga del mis
mo se aplicarán a Papua-Nueva Guinea." (Tra-"
ducción del inglés..)

Reino Unido de Gr«n Bretaña e Irlanda del Norte.
•El Acuerdo de 1968' se extendió a Hong-Kong,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 del
articu10 65, el 27 de septiembre de 1968. En vir
tud de la adjunta notificación, el Acuerdo pro
rrogado por la mencionada resolución se aplicará
igualmente a Hoftg-Kong." {Traducción del in
glésJ

Adhesiones

Gobierno Revolucionario Provisional de Víetnam
del Sur, 18 de enero de 1974; efectos, el mis
mo día.

Reserva al artículo 10: ..El Gobierno Revoluciona~

rio Provisional de la República de Vietnam del
Sur no considera legal la petición dirigida por
la Potencia detentadora, sea a un país neutral
o a un organismo humanitario, de asumir las
funciones atribuidas a las Potencias protectoras,
salvo en el caso de que el Estado de que depen
dan los heridos y enfermos de las Fuerzas Arma
das en campaña haya aprobado con anterioridad
dicha petición." (Traducción del francés'>

Sultanato .de Omán, 31 de enero de 1974; efectos,
31 de julio de 1974.

República de Guinea-Bissau. 18 de febrero de 1974.
Reserva al artículo 10: ~El Consejo de Estado de

la República de .Guinea-Bissau no considera le·
gal la petición dirigida por la Potencia detenta
dora, sea a un país neutral o a un organismo
humanitario, de asumir las funciones atribuídas
a las Potencias protectoras, salvo en caso de que
el Estado de que dependan los heridos y enfer
mos de las Fuerzas Armadas en campaña haya
aprobado con antecrioridad dicha petición." (Tra
ducción del francés,)

Reserva al artículo 13: «El Consejo de Estado de
la Rep4blica de Guinea-Bissau no reconoce las
"condiciones" previstas en el punto 2.0 de este
articulo, relativas a los miembros d~ otras mi
licias y miembros de otros Cuerpos de volunta
nos, incluidos los de movimientos de resistencia
organizados, porque dichas condiciones no con
vienen a los casos de guerra popular que se pro
ducen en la actualidad.• (Traducción del francés'>

Declaración de la República de Vietnam, de 15 de
febrero de 1974, en la que aiinna que considera
nula la adhesión del Gobierno Revolucionario
Provisional de Vietnam del Sur, por no constituir

«Boletín Oficial del Es
tado. de 23 de agos..
to de 1952!
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Convenio para mojorar la suerte de los heridos
y enfermos de las Fuerzas Armadas en el mar;
Ginebra, 12 pe agos10 de J94f.l.

Convenio relativo al trato de los prISIOneros de
guerra. Ginebra, 12 de agosto de 1949.

éste un Gobierno, no representar a un Estado
y no re.unir ]a condición de Potencia a que se
refiere el artículo 60 del Convenio.

.4dhesiones

Gobierno Revolucionario Provisional de Vietnam
del Sur, 18 de enero de 1974; efectos, el mis
mo día.

Reserva al artículo 10: ,-,El Gobierno Revoluciona
rio Provisional de la Republica de Vietnam del
Sur no considera legal la petición dirigida por
la Potencia detenk'l.dora, sea a un país neutral
o a un organismo humanitario, de asumir las
funciones atribuidas a las Potencias protectoras,
salvo en caso de que el Estado de que depen
dan los hE.ridos, enfermos y náufragos de las
Fuerzas Armadas marítimas haya aprobado con
anterioridad dicha petición.~ (Traducción del
francésJ

Sl.lltanat.o de Omán, :n de en:,ro de 1974: efectos,
31 de julio de 1974. ~

Guinea-BissHll, 18 de febrero de 1974.
Reserva al artículo 10: «El Consejo' de Estado de

la República de Guinea-Bissau no considera
legal la petición dirigida por la Potencia deten
tadora, sea a un país neutral o a un organismo
humanitario, de asumir las funciQnes atribuidas
a las Potencias protectoras, salvo en caso de qtle
el Estado de que dependan los heridos, enfer
mos y ná.ufragos de las Fuerzas Armadas marí
timas haya aprobado con anterioridad dicha
petición." (Traducción del francésJ

Reserva al artículo 13: "El Consejo de Estado -de
la Repúblicá de Guinea-Bissau no reconoce .Ias
"condiciones" previstas en el punto 2." de este
a.rtículo, relativas a los miembros de otras mi
licias y. miembros de otros Cuerpos de volun
tarios, incluso los de movimientos. de resistencia
organizados, porqUEl dichas condiciones no con
vienen a los casos de guerra popular que se pro
ducen en la actualidad." (Traducción del francésJ

Declaración de la República de Vietnam, de 15 de
febrero de i974, en la que afirma que considera
nula la adhesión del Gobierno Revolucionario
Provisional de Viemam del Sur, por no constituir
éste un Gobierno, no representar a un Estado
y no reunir la condición de Potencia a que se
refiere el artículo 59...de;1 Convenio.

Adhesiones

Gobierno Revolucionario Provisional de Vietnam
del Sur, -18 de enero de 1974; efedos, el mis
mo día.

·Reserva-al artículo 4: «,El Gobierno Revoluciona
rio Provisional de la República de Vietnam del
Sur no reconoce las "condicione&" previstas. en
el punto· 2'<' de este artículo, relativas a "los
miembros de otras milicias y miembros de otros
Cuerpos voluntarios, incluso los de movimientos
de resistencia organizados". porque dichas con
diciones no convienen a Jos. casos de guerra po~
pular en la actuaiidad." .

Reserva al artículo 10: "El Gobierno Revoluciona
rio ProvisIonal de la Republica de Vietnam del
Sur no considera legal la petición dirigida por
la Potencia detentadora, sea a un país neutral
o a un organismo humanitario, de asumir las
funciones atribuidas a las Potencias protectoras,
salvo en caso de que el Estado de que depen
dan los prisioneros de guerra haya aprobado
con anterioridad dicha petición.»

Reserva al articulo 12: "El Gobierne Revoluciona~

rio Provisional do Ja Repú.blica de Vietnam del
Sur declara que la entrega de los prisioneros de
guerra 'por la Potencia ·detentadora a una Poten~

cia que· sea parte en el Convenio, no libera a
la Potencia deténtadora de su re&ponsabilidad de
aplicar las disposiciones del Convenio...

,Reserva al artículo 85: «El Gobierno Revoluciona
rio' Provisional de la República de Vietnam del
Sur declara que los prisioneros de guerra per
seguidos y condenados por los delitos de agre
sión. delitos de genocidio, delitos de l~ guerra
o delitos contra la humahidad, conforme a los

~ Boletín Oficial del Es
tado» de 26 de agos
to de 1952,

"Boletín Ofidal del Es
tado" de 5 de sep
tiembre de 1952,
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Convenio relativo a la protección de personas ci
viles en tiempo de guerra. Ginebra, 12 de agosto
de 1949.

23 julio 1974

principios establecidos por el Tribunal de Justi
cia de Nüremberg, no gozarán de los beneficios
del presente Convenio.» {Traducción del fran
césJ

Sultanato de Omán, 31 de enero de 1974; eFectos,
31 de julio de 1974.

Guinea-Bissau; 18 de febrero de 1974.
Reserva al artículo 4: ~El Consejo de Estado de

la República de Guinea-Bissau no reconoce las
"condiciones'-' previstas en el punto 2.° de este
artículo, relativas El los miembros de otras mi
licias y miembros de otros CuerpGs de volun
tarios, ínclu&O los de movimientos de resistencia
organizados, porque dicha.~ condiciones no con
vienen a los casos de guen-a popttlar qUe se
producen en la actualidad.»·

Reserva al artículo 10: «El Consejo de Estado de
la República de Gtlinea-Bissau no considera
legal la petición dirigida por la Potencia deten
tadora, sea a un país neutral o a un organismo
humanitario, de asumir las funciones atribuidas
a las Potencias protectoras. salva en el caso de
que el Estado de que dependan los prisioneros
de guerra haya aprobado C011 anterioridad dicha
petición.»

Declaración de la Repúb~ica de Vietnam del Sur,
de 15 de febrero de 1974, en la que afirma que
considera nula la adhesión del Gobierno Revo~

lucionario Provisional de Vietnam del Sur, por
no constituir éste un Gobierno, no representar
a Estado alguno y. no reunir las condiciones de
Potencia a que se refiere el artículo 139 del Con
venio,

Adhesiones

Gobierno Revolucionario Provisional de Vietnam
del Sur;-18 de enero de 1974; efectos, el mismo
día.

R~erva al articulo 11: ..El Gobierno Hevoluciona~

rio Provisional de la República dé Vietnam del
Sur no considera leial la petición dirigida por
la Potencia detentadora, sea a un país neutral
o a un Organismo humanitario, de asumir las
funciones atribuidas a las Potencias protectoras,
salvo en caso de que el Estado de que dependan
las personas civiles haya aprobado con anterio
ridad dicha petición.»

Reserva al artículo 45: ..-El Gobierno Revolucionarlo
Provisional de la República de Vietnam del Sur
declara que la entrega de personas civiles pro
tegidas por ~ este Convenio a una Potencia que
sea parte en el mismo, no libera a la Potencia de
tentadora de su responsabilidad de aplicar las
disposiciones del presente Convenio"~ !Traducción
del francésJ

Sultanato de Omán, 31 de enero de 1974; efectos.
31 de julio de 1974.

Guinea·Bissau, 18 de febrero de 1974.
Reservas al articulo 11: ..El Consejo de Estado de

la República de Guinea-Bissau no considera legal
la petición dirigida por la Potencia detentadora,
sea a un pais neUtral o a un Organismo huma
nitarío. de asumir las funciones atribufdas a las
Po.tencias protectoras. salvo en caso de que el
Estado de que dependan las personas civiles haya
aprobado con anterioridad dicha petición."

Reserva .al artículo 45: ..El, Consejo de Estado de
la República de Guinea-Bissau declara que la en
trega de personas civiles protegidas por este Con~

venio a una Potencia que sea parte en el mismo,
no libera a la Potencia detentadora de su respon
sabilidad de aplicar las disposiciones del "presente
Convenio.» (Traducción del francés,)

Declaración de la República de Vietnam del Sur,
de 15 de febrero de 1974, en la qUe afirma que
considera nula la adhesión· del Gobierno Revolu
cionario Provisional de Vietnam del Sur por no
constituir éste un gobierno,· no representar a ag.o
tado alguno y no reunir la condición de potencia
a qU& se refiere el articulo 155 del Convenio.

15263

«Boletín Oficial del Es
tado> de 2 de sep
tiembre de 1952.
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Derecho Internacional Privado

Convenio relativo a la tutela de menores. La Haya,
12 de junio de 1902.

Convenio relativo al reconocimiento y ejecución de
decisiones en materia de obligaciones alimenticias
respecto a menores. La Haya, 15 de abril de 1958.

-Derecho del Mar

Convenio sobre la alta mar. Gip.ebra, 29 de abril
de 1958.

Denuncia

Hungría, 12 de noviembre de 1973, efectos, 1 de
junio de 197-4.

Ratificación

Portugal, 27 de diciembre de 1973; efectos, 24 de
febrero de 1974.

Comunicación por el Gobierno· de Italia. recibida
por el depositario el 28 de febrero de 1974, acep
tando la adhesión del Principado de Liechtens
tein al Convenio.

Comunicación de la República Socialista de Che
coslovaquia, de 6 de diciembre de 1973, relativa
a. la ratificación de este Convenio por la Repú
blica Federal de Alemania.

«Checoslovaquia toma buena nota de la declara
ción de la República Federal de Alemania rela
tiva a la extensión del Convenio sobre la alta mar
a Berlín-Oeste únicamente en el bien entendido
de qUe dicha extensión se hace con arreglo a lo
previsto en el Acuerq.:o Cuatripartito de 3 de sep
tiembre de 1971 y a las normas en él estableci
das ... JTraducci6n del inglés,)

Comunicación de la República Democrática Ale~

mana de 14 de diciembre de 1973: ..Respecto a ia
aplícación· del Convenio sobre la. alta mar a Ber
lín Oeste, la República Democrática Alemana
toma nota de la Declaración de la República Fe':"
deral de Alemania, con la reserva· de gua las
disposiciones de dicho Convenio han de ser apli
cadas a Berlín (Oeste) según lo dispuesto en el
Acuerdo Cuatripartito, de 3 de septiembre de
1971, entre los Gob';ernos de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados
Unidos de América y la República Francesa, .en
virtud del cual Berlín' (Oeste) n.o forma parte de
la República Federal de Alemania y no puede
ser gobernado por ella." nraducción del inglésJ

Ratificación

Austria,. lO de enero de 1974; efectos, 9 de febrero
de 1974.

Adhesión

República Democrática Alemana, 27 de diciembre
de 1973; efeftos, 26 de enero de 1974.

El Instrumento contiene una reserva y dos decIa·
raciones,

La reserva al· artículo 9 dice lo siguiente: ..La Re
pública Democrática Alemana considera que el
principio de .derecho internacional' según el cual
los buques en alta mar no están sujetos a otra
jurisdicción que a la del Estado delpabe1l6n se
aplica sin restricción alguna a todos los buques
pertenecientes al Estado...

Las declaraciones dicen así:

«La República Democrática Alemana considera
que la definición de piratería contenida en el.
artículo 15 del Convenio no comprende determi
nados actos que ~on considerados de piratería
por el derecho internacional vigente y carece
de utilidad para salvaguardar la libertad de na
vegación en alta mar." ..La 'República DemacrA.
tica Alemana considera que los artículos 31y 33
del Convenio son incompatibles con el principio
de que todos los Estados cuya política se ajuste
a los fines y principios de la Carta de las Na
ciones Unidas deben tener derecho a participar
en los Convenios que afecten a ¡os intereses de
todos los Estados.'" (Traducción del inglés.!

Comunicación

En relación con la ratificación del ,Convenio por la
República Federal de Alemania (vid. «Boletín
Oficial del Estado» de 8 de marzo. de 1974) y a la
declaración contenida en dicho instrumento de
ratificación, la República Socialista So~iética de

..Gaceta de Madrid .. de
1 de mayo de 1903.

..Boletín Oficial del Es
tado. de 12 de no
viembre de 1973.

"Boletín Oficial del Es~'

tado.. de 27 de di
ciembre .de 1971.
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Convenio sobre el mar territorial y la zona con ti"
gua. Ginebra, 29 de abril de 1&58.

23 ¡"Jin 1974

Bie10rusia dedura, en cOff'unic"lcián f0c;]Jida per
el Secretario General de :as Naciones Unidas el
13 de febrero de 1974,10 s;~-:;Uente: ..la República
Socialista Soviética de Bielcl'l1sia toma nota de
la declaración de la República Federal de Ale
mania acerca de la extenEió.n a Berlín {Oeste}
de la aplicación del Convenio· sobre la alta mar
en el bien entendido de que dicha extensión se
llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en
el Acuerdo Cuatripartito de 3 de septiembre de
1f173 y observando las normas en él previstas.»
(Traducción del inglésJ

Adhesión

Repú.blica Democrática All:'manl1, 27 do dicif>mbre
de 1973; efectos, 26 -de enero de 1974.

El instrumento de adhesiún <:ontiene una reserva
y una declaración. La reserva, al articulo 20. dice
así: ..La República. Democrática Alemana consi~

der'fi que 103 buques prcpieC'nd del Estado que se
hallan en aguas terntoriales extranjeras gozan
de inmu!1iriad y que las medidas que establece
este arti<::ulo sólo podrán, por consiguiente, apli~

carse a dichos barcas con consentimiento _del Es
tado del Dflbel1ón",.-La decJaración dice así: ..La
Repú'Jlíc~ Democrática Alemana considera. que
los artículos 26 y 28 del Convenio son incompati~

bIes con el principio de que todos, los Eslados
cuya política se ajusta a los fines y principios
de la Carta de las Naciones Unidas deben tener
derecho a participar en los Convenios que afec
ten a los intereses de todos los Estados." !Tra
ducción del Inglés)
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",Boletín Oficial del Es
tado", de 24 de di·
ciembre de 1971.

Adhesión

Convenio sobre la Plataforma Continental. Ginebra, I República Democrática Alemana, 27 de diciembre
29 de abril de 1958. de 1973; efectos, 26 de enero de 19'74.

El instrumento de adhesión contiene la siguiente
declaración: ..La República Democrática Alema
na considera que los MUculos 8 y 10 del Convenio
son incompatibles con el principio de que todos
]05 Estados cuya política se ajuste a 108 fines y
principios de la Carta de las Naciones Un.idas
deben ten'er derecho a participar E;n los Com¡e
nies que afecten a los intereses de todos los
Estades,» tTradllcción del inglésJ

..Boletín Oficial del Es·
tado", de 25 de di·
ciembre de 1971.

Convenio Constitutivo de la Organización Ccnl>ul
Uva Marítima IntorguhcrnamerttaL Ginebra, 6
de marzo de 1946.

I'taptadones

Jordania, 9 de noviembre de 1973; efectos, 9 de
noviembre de 1973.

Chipre. 21 de noviembre de 1973; efectos. 21 de
noviembre de 1973.

Tanzania, 8 de enero de 1974.
Qmán, 30 de .enero de J974; efectos. el mismo día.

Comunicaciortes

Comunicación de Israel al Secretario General de
las Naciones Unidas. de 28 de noviembre de 1973,
en relación con la declaración del Gobierno del
Irak en su instrumento de aceptación del Conve
nio· (véase ..Boletín Oficial del Estado" de 8 de
mar7..0 de 1974): ..El instrumento de aceptación
del Convenip por el Gobierno del Irak contiene
una declaración de carácter político con respecto
a Israel. El Gobierno de Israel estima que tales
declaraciones APliticas no deben hacerse en el
instrumento de aceptación -de un tratado, sobre
todo cuando, -como en este caso, se - hallan ijn
contradicción flagrante con los fines y objetivos
de la Organización. La declaración, por consi
guiente, carece de toda validez jurídica.

El Gobierno de Israel rechaza enteramente dicha
declaración y actúa basándose en su invalidez,
actuará en lo que respecta a los derechos y obli
gaciones de los Estados miembros de la Organi
zación."

La declaración del Gobierno del Irak no puede
afectar de manera alguna a las obligaciones con*
traídas. por Irak al aceptar la constitución de
la Organización Consultiva Maritima Interguber-

..Boletín Oficial del Es~

tado", de' 6 de Junio
de 1962.
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Derechos Humanos :v Discriminacwn Racial

Convenio para la prevención del delito de genoci~

dio. Nueva York. 9 de'diciembre de 1946~

namental o a cualesquiera otras obligaciones que
le imponga el derecho internaCional general.

El Gobierno de Israel adoptará ante el Gobierno
del Irak, en ]0 que respecta !l esta cuestión, una
actitud de estricta reciprocidad.» (Traducción del
inglésJ _.

Comunicación - de la República Federal de Alema
nia. de 10 de diciembre de 1973, a la declaración
de la República Democrática Alemana en el ins
trumento de aceptación del Convenio (véase
"Boletín Oficial del Estado" de B de marzo de
1974):

"Por medio de su nota de 7 de diciembre de 1973,
los Gobiernos de Francia, el Reino' Unido y los
Estados Unidos de América respondieron a las
afirmaciones hechas en la comunicación de las
autoridades de la República Democrática Alema
na a las qu'e se ha hecho referencia. El Gobierno
de la República Federal de Alemania comparte la
posición mantenida por los tres Gobiernos en la
mencionada nota. La: extensión en 1965 del Con
venio. de la !MCO a Berlín {Oestel y-la consi:
guiente representación de los intereses de Berlín
(Oeste) en la IMeO por la República Federal Ale~

mana continúan estando plenamente vigentes.»
(Traducción del inglésJ

Eil relación con la declaración contenida en el ins~

trumento de ratificación del Convenio por la- Re
pública D~mocrática Alemana (vid...Boletín Ofi~

cíal del Estado» de 8 de marzo de 1974), los re~

presentantes ante las Naciones Unidas de Fran
cia, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irianda
del Norte y los Estados Unidos de Amértea de~

claran,en carta dirigida al Secretario General
de las Naciones Unidas, de 7 de diciembre de
1973, lo siguiente: "Respecto a la declaración re·
lativa a la representación de los intereses de los
sectores occidentales de Berlin contenida en el
instrumento, los Gobiernos de Francia, el Reino
Unido. y ·los Estados Unidos desean llamar la
atención de los Estados miembros de las Nacio
nes Unidas y de la IMeO sobre el hecho de que
la extensión en 1965 del Convenio de la IMCO a
los sectores occidentales de BerUn, y la consi
guiente representación de los intereses de dichos
sectores en la !MeO por la República Federal de
AlemaÍ:lia, obtuvo previa autorización, de acuerdo
con las normas establecidas, de las autoridades
de Francia, el Reino Unido y los Estados Unidos,
en el ejercicio de su suprema autoridad en dichos
sectores.

En una comunicación al Gobierno de la URSS que
,es parte integrante (Anejo IV A) del Acuerdo
Cuatripartito de 3 de septiembre de 1971, regis
trado en la Secretaría General de las Naciones
Unidas el 14 de junio de 1973, las tres potencias
reafirmaron que, salvo en materias que afectaran
a la seguridad y el status qe Berlin, la RepúbH~

ca Federal de Alemania podía representar los in~

tereses de los sectores occidentales de Berlín en
las conferencias y organizaciones internacionales.
Por su parte, el. Gobierno de la URSS, en una
comunicación a los Gobiernos de las tres poten~

das, que igualmente es parte integrante {Anejo
IV Bl del Acue(do Cuatripartito de3 de sep~

tiembre de 1971, afirmó que no plantearía obje
ción alguna a dicha representa<:i6n.

La representación de los sectores occidentales de
Berlín en la IMCO por la República Federal de
Alemania, en las condiciones más arriba señala
das, continúa, por consiguiente, en plena vigen
cia." (Tra~ucción del inglésJ

Comunicación de 27 de diciembre de 1973, al Se
cretaria General de las Naciones Unidas, por el
Representante Permanente de la República Demo
crática Alemana, que es parte en este Convenía
(vid. .Boletín Oficial del Estado» de 31 de octu
bre de 1973), que dice así: .Por lo que se refiere
a la aplicación a Berlfn (Oeste) del Convenio
según 10 establecido en el Acuerdo Cuatrípartito
concluido el 3 de septiembre d~ 1971 entre los

«Boletín Oficial del
Estado» de 8 de fe~

brero de 1969.
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Convenía relativo a la lucha confra la discrimina
ción en la esfera de la enseñanza. París, 15 de
diciembre de 1960.

Con venia lnternacional sobre eliminación de todas
las formas de discriminación racial. Nueva York,
7 de marl.O de 19B6.

Drogas y Estupefacientes

Convenio único sobre estupefacientes, Nueva York,
30 de marzo de 1961.

23 julio 1974-------
Gobiernos de la Unión de Repúblicas Socíalbias
Soviéticas, del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, de 1m) Estados Unidos de Ame
rica y de la República Francesa, la República
Democrática Alemana declara que Berlín {Oes
te) no forma parte de la República Federal Ale
mana y no debe ser por ella gobernado. En con~

secuencia. la declaración del Gobierno de la Re
pública Federal de Alemania según la cual este
Convenio se aplica también al 'Lana de Berlín'
está en contradicción con el Acuerdo Cuatripar~

tito y no puede surtir efecto alguno,,, fTraduc"
ción del inglés)

Ratificacíón

Arabla Saudita, 17 de ago&to de 197:); ereclos, 17
de noviembre de 197:3.

Adhesione8

Botswana, 20 d.! febrero de [974; efedos, 22 de
.marzo de 1974.

Laos. 22 de febrero de 1974; efectos, 24 de marzo
de 1974.

Com~micaGión, de 27 de diciembre de 1973, al Se
cret.ario General de las Naciones UnidAS por el
RepI'esentante Permanente de la RelJública De
mocratica Alemana, que es pane en el Convenio
(vid. "Boletín Oficial del Estado.. de 31 de octu~

bre::le 1973), que dice asÍ;

",Por lo que se refiere a la aplicación a Berlín
(Oeste) del Convenio Internacional sobre elimi
nación de todas las formas· de discriminaCión ra
cial. y según lo establecido en el Acuerdo Cua
tripartito concluido -el 3 de. septiembre de 1971
entre los Gobiernos de la Unión de Repubttcas
Sociallstas Soviéticas, del Reino Unido de Gran
Bretaüa e Irlanda del Norte, de los Estados Uni
dos de América y de la Republica Francesa, la
República Democrática Alemana declara que Ber
lín (Oeste) no forma parte de la República Fede
ral Alema.na y que no debe ser por ella gober·
nado. En consecuimcia, la declaración del Gobier~

no de la República Federal de Alemania, según
la cual este Convenio se aplica también al 'Land
de BerIln', está en contradicción con el Acuerdo
Cuatripartito y no puede surtir ('fecto alguno."
!Traducción del inglés.l

Declaración de Costa R,ku, que ratificó el Conve
nio el 16 de enero de 19ti7,. fcchada en 8 de enero
de 1974, qUe dice ásí~ ",Costa Rica reconoce la
competencia del Comité de Eliminación de la Dis
criminación Racial, creado en virtud de lo esta
blecido en el articulo 8 del Convenio sobre eli
minación de todas las formas de dIscriminación
racial, y, de acuerdo con el artículo 14 del mis~

mo Convenio, su competencia para recibir y exa
minar comunicaciones de individuos O grupos de
individuos que se consideren víctimas de la vio
lación por el Estado de cualquiera de Jos dE're·
chos reconocidos por el Convenio... ¡Traducción
del inglés.'

Ratificaciones

Zaire. 19 de noviembre de 3973; efectos, 20 de di·
ciembre de 1973.

República Federal de Alemania, 3 de diciembre de
1973; efectos. 2 de enero de" 1974.

En carta qUe acompt\ña al instrumento, el Repre
sentante Permanente de la República Federal de
Alemania en las Naciones Unidas declara. en
nombre de su Gobierno. que «dicho Convenio Se
aplicará también a Berlín (Oeste), para el que
surtirá efectos en la misma fecha en que eofre
en vigor para la República Federal de Alemania."
(Traducción del inglésJ

Adhesión

Rumania. 14 de enero de 1974; efectos, 13 de fe·
brero de 1974.
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"Boletín Oficial del
Estado- de 1 de no
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",Boletín Oficial del
Estado- de 22 de
abril de 1966, 26 de
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Educación, Ciencia y Cultura

Convenio sobre Canje de Publicaciones Oficiales y
Documentos Gubernamentales Elotre Estados. Pa·
ria, 5 de diciembre de 1958.

Espacio

A<:¡uerdo Operativo relativo ala Organización In
ternacional de Telecomunicaciones por satélites
UNTELSATJ, Wáshington. 2Q d. agosto a. 1971,

Rese.rva~ formuladae por Rumania:

.. fa) La República Socialista de Rumania declara
que no se cOD,,¡dera obligada por .185 disposicio
nes del párrafo 2 del artículo 48, en virtud del
cual cualquier controversia. entre dos o má.s par
tes contratantes, sobre la interpretación o apli
cación del Conv€nio, que no sea resuelta por ne
gociación o por otros medios, será sometida al
Tribunal Internacional de Justicia, a petición de
una de las partes contratantes interesadas.

La República Socialista de Rumania considera que
tales controversias sólo deberán ser sometidas al
Tribunal lntf:'rnadonal de Justicia con el consen
timiento, en cada caso, de todas las partes en la
controversia.

íb) La Repúblka Socialista de RUmania no ,,6 con
sidera obligada por las dispnsiciones de los pá
rrafos 2 y 3 del artículo 12, el parrafo 2 del ar
tículo 13, los párrafos 1 'y 2 del artículo 14 y el
párrafo 1 (bJ del articulo 31, en la medida en
que dichas disposiciones se refieren a Estados
qua no son parte en el Convenio único.~ <Tra
ducción del inglésJ

En carta que acompaña el instrumento de adhe
sión, formula Rumania las siguientes declara
ciones:

.. {a) El Consejo de Estado de la República Socia
lista de Rumania considera que el mantenim.íen~

to del status de dependencia de determinados te
rritorios~ a los que se_ aplican las disposiciones
del artículo 42 y del párrafo 1 del artículo 46 del
Convenio, está en contradicción con la Carta de
las Naciones Unidas y con los documentos apro
bados por las Naciones Unidas respecto a la
concesi6n de independenci'a a los países y pue·
blos coloniales, incluida la Declaración de los
Principios de Derecho lnternl;tCional relativos a
las relaciones de Amistad y Cooperación entre los
Estados de acuerdo con la Carta de las Naciones
Unidas, unánimemente-aprobada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas en su Resolu
ción 2626 (XXV) de uno, que proclama solemne·
mente la obligación de los Estados de fomentar
el cumplimiento del principio de :igualdad de de
reches y de autodeterminación de los pueblos
para poner fin al colonialismo sin dilación alguna.

lb) El Consejo de Estado de la República Socia
lista de Rumania considera que las disposiciones
del articulo 40 del Convenio están en contradic
ción con el principio de que los tratados interna
cionales. cuyos fines y objetivos conciernen a teda
la comunidad internacional deben estar abiertos
a la participación de todos los Estados». (Traduc
ción del inglés'>

Aceptación

lrak, 27 de diciembre de 1973; efectos. 27 de di
ciembre de 1974.

(Contiene una declaración en la que el Gobierno
de Irak manifiesta que su aceptación del Conve
nio no significa en forma alguna el reconoci
miento de Israel, ni le llevará a establecer re
lación de ningún tipo con el mismo.)

Firma definitiva

Firma definitiva por Chipre: 1 de marzo de 1971;
efectos, misma fecha.

Comunicación del Secretario de Estado de los Es
tados Unidos de Améri~a de 1 de febrero de
1974, que dice así: ...El Ministerio de Asuntos Ex~

tariores de la República de China notificó al Se
cretario ·de Estado por Nota n.O INT·74-0 1262,
de 28 de enero de 1974, que el Gobierno de la Re
pública de China designó a la International
Telecommunication Développement ,Corporation
Ltd. para firmar el Acuerdo Operativo en susti
tución de la Repúblic.a de China, que 10 firmó el
20 de agosto de 19n, ElIde febrero de 1974 el
Acuerdo Operativo fue firmado por la Interna
tional TeJecommunication Developpement Corpo
ratian Ud, y entró en vigor para dicha entidad
en esa fecha.-

•

~Baletín Oficial del
Estado" de 25 de fe
brero de 1964.

«Boletín Oficial del
Estado" de 17 de
marzo de 1973.



B. O. del E.-NÍÍJn. ,175

Acuerdo Intergubernamental relativo a la Organi
zación Internacional de Telecomunicucíoni'ls por
satélite UNTELSATJ. Wáshington, 20 de agosto
de 1971.

Motores

Acuerdo relativo al cumplimiento de condiciones
de homologación y reconocimiento recíproco de
la homologación de equipos y piezas de vehícu
los de motor. Ginebra, 20 'de marzo de 195B.

Oblígaciones alimenticias-

{Véase Derecho Internacional Privado}..

Propiedad intelectual

Convenio que establece la Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual. Estocolmo, 14 de ju
lio de 1987.

Acta de reVJSlOn del Convenio para la protección
de la propiedad industrial de París, 20 de marzo
de 1883. Estocolmo, 14 dEl julio de 1967!

Acta para la revisión del Convenio de Berna para
la protección de las obras literarias y artísticas
de 9 de septiembre de 1886, Paris, 24 de julio de
1971.

Reconocimiento y E;ecuci4n de Sentencias

{Vease Derecho Internacional Privado'>

Relaciones Diplomáticas

Convenio sobre relaciones diplomáticas, Vjena, 18
de abril de 1961.

23 julio 1974

Declaracjón del Gobierno de Camerún, de 26 de
febrero oe 1974, que dice así: «El Gobierno de
Camerún manifiesta que sólo reconoce a la Re~

pública Popular China y que la designación de
la Internatibnal Telecommunication lJeveloppe
ment Corporation Ltd. para firmar el Acuerdo
Operativo carece de toda significación para el
Gobierno de CamerÚn." (Traducción del inglés'>

Adhesión

Chipre, 1 de marzo de J97·1; efectos, misma h'cha.

Reglamento n.O lO.-Nonnas uniformes concernien
tes a la homologación de. dispositivos de antipa..
rasitado en vehículos de motor (..BoleHn Oficial
del Estado,. de 27 de noviembre de 1989).

Comunicación de aplicación por Holanda de 23 de
noviembre de 1973; .efectos, 22 de enero de 1974.

Reglamento n.O 24.-Homologadón de vehículos con
motor diesel, en lo relativo a emisiones· contami~
nantes (..Boletín Oficial del Estado» de 28 de fe~

brero de 1973).

Comunicación de aplicación por Italia de 5 de fe
brero de 1974; efectos. 6 de abril de 1974.

Ratificación

Noruega, 8 de marzo de 1974; efectos, 8 di junio
de 1974.

Adhesión

Sudán. J5 de noviembre de 1973; efectos. 15 de fe.
brero de 1974.

Ratificaciones

Uruguay. 19 de noviembre de 1973.
fA efectos del ejercicio de los derechos previstos

en los artículos 13 a 17 del Acta de Estocolmo
hasta el 26 de abril de 1975, fecha en que se
cumplen cinco años de la entrada en vigor del
Convenio que establece la Organización Mundial
de la Propiedad 1ntelectuaIJ

Noruega, 8 de marzo de 1974; efectos, 13 de junio
de 1974.

Ratificaciones

Costa de Marfil, 1 de febrero de 1974.
{Efectos en 10 que se refiere a los artículos 22 a

38: 4 de mayo de 1974'>
Noruega, 8 de marzo de 1974 (únicamente artículos

22 a 38; efectos, 13 de junio de 1974).
Declaración.: ..El Gobierno de Noruega, en relación

con el artículo VI.I íH del Anejo al Acta de Pa
rís, declara que; acepta la aplicación de dicho
Anejo a las obras de las que Noruega es país de
origen por los países que hayan hecho una de
claración en virtud de lo establecido en el ar
tículo 1 del Anejo.,. CTrad.ucción del francés'>

Comunicación

Comunicación de 27 de diciembre de 1973•. de la
República Democrática Alemana, en relación con
su adhesión al Convenio (vid. ",Boletín Oficial del
Estado.. de 15 de septiembre de 1973), que dice
así: «Por lo que se refiere a 11 aplicacjón So Ber
Hn (Oeste) del Convenio' de Viena sobre- relacio
nes diplomáticas, y de acuerdo con lo establecido
en el ACuerdo Cuatripartito concluido el 3 de
septiembre de 1971 entre loa Gobiernos de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soriéticas, del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor-
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Relaciones Consulares

Convenio sobre relaciones consulares. Viena, 24
de abril de 1963.

Transporte por Carreterq

Convenio, aduanero relativo al tran:'>"})orte interna
cional de mercancías al amparo' de los cuadernos
JTIR) <Convenio TIRl y Protocolo de Firma. Gi~
nebra, 15 de enero de 1959.

te, de Jos Estados U uidos de América y de 'la Re
pública Francesa, la República Democrática Ale
mana declara que Berlín [Oeste) no es parte
integrante de ]a R~ública Federal de Alemania
y no debe ser gobernado por ella. Por consiguien
te, la declaración del Gobierno de la República
Federal de Alemania, según la cual el Convenio
se aplica también al ..Land de BerHn.. , está en
contradicción con el Acuerdo Cuatripartito y no
puede producir efecto aJguno.~ !Traducción_ del
inglés)

Ratificación

Suecia, 19 de marzo de 1974.
El instrumento de ratificación contiene una reser

va y una deClaración, cuyos textos son los si
guientes:

Reserva: ~En relación con lo establecido en el
párrafo primp.ro del artículo 58, Suecia no reco
noée a las oficinas consulares dirigidas por cón
sules honorarios el derecho a- utilizar correos di
plomáticos o consulares ni valijas diplomáticas o
consulares, así como tampoco reconoce a los Go
biernos, las misiones diplomáticas y las demás
oficinas consulares, el derecho él emplear dichos
medios de comunicación con oficinas consulares
dirigidas por cónsules honorarios, salvo en la me
dida en que Suecia 10 consienta en casos deter
minados,~

Declaradón: "En relación. con el articulo 22 del
Conveni'). expresa su deseo de que en los paises
donde se ha seguido la practica de permitir que
los nacionales del estado receptor o de un tercer
estado sean nombrados cónsules honorarios sue
cos, esta práctica continuará permitiéndose. El
Gobierno sueco también espera que los países <

con los que Suecia establezca en el futuro rela~ I
ciones consulares soguirán una práctica similar y
consentirán dichos nombramientos, a Jos que se
refieren los párrafos 2 y 3 del artículo 22." (Tra
ducción del inglésJ

Comunicación de la Republica Federal de Alemania,
de 8 de abril de 1974, que dice así: .,La República
Federal de Alemania interpreta las disposiciones
del capitulo II del Convenio de Viena sobre rela
ciones e.:onsulares de 24 de abril de 1963 como
apheables a todo el personal consular de carrera
(funcionarios consulares, empleados consulares y
miembros del personal de servicio), incluyendo a
aquellos miembros de dicho personal afectados a
un puest.o consular dirigido por un cónsul hono
rario y, en consecuencia, les aplicará dichas dis
posiciones.» (Traducción del inglés)

Adhesiones

Jordania, 8 de noviembre de 1973; efectos, 6de fe
bl'ero de 1974.

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,. 20 de
febrero de 1974; efectos, 21 de mayo de 1974.

El instrumento de adhesión contiene una reserva
y dos declaradones, cuyos textos son los siguien
tes:

Reserva: ..La Unión de Republicas Socialistas So
viéticas no se considera obligada por lo dispues
to en los párrafos 2 y 3 del artículo 44 del Con
venio Aduanero relativo al Transporte Interna.
cional-de Mercancías al amparo de los cuadernos
TIR, y declara que la sumisión a arbitraje de
cualquier controversia entre las Partes Contra
tantes relativa a la interpretación o aplicación
del Convenio Aduanero debe ser sometida, en
cada caso especifico, aL acuerdo de todas las' Par
tes en la controversia y que !3ólo las personas
designadas por acuerdo entre las Partes en la
controversia pueden actuar como árbitros~.. (Tra
ducción del inglésJ

Declaraciones: .La Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas considera que las disposiciones del ar
tículo 39 del Convenio Aduanero relativo al trans
porte internacional de mercanCÍas al amparo de
los cuadernos TIR, que limitan la participación
de determinados estados en el Convenío, son con-

~Boletin Oficial dE'1 Es
tado» de 6 de marzo
de 1970.

..Boletín Oficial del Es·
tado_ de 2 de 58p
tíembre de 1961, 17 Je
mayo de 1961 y 29 de
febrero de .1968.



n. O. ¡¡el E.-l"lum. 175 23 jutí" 1974

trariae al principio generalmente reconocido de
igualdad soberana de los Estados.»

"La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
considera neéesario declarar qué las disposiciones
del articulo 43 del Convenio Aduanero relativo
al Transporte Internacional de mercancías al am
paro de los cuadernos TIR, que establece que IQs
Estados pueden extender dicho Convenio a los
territorios de cuyas relaciones internacionales son
responsables, están fuera de lugar y en contra
dicción ton la declaración de la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos colo
niales (Resolución 1514 [XVI de 14 de diciembre
de 1MO), que proclama la"necesidad de poner fin
al colonialismo en todas su formas y manifesta
ciones. rápida e incondicionalmente." {Traduc~

ción del inglésJ
Comunicación de Turquía, de 12 de febrero de,

1974, retirando la primera de las reservas que
formuló al adherirse al Convenio (23 de febrero
de 1966). y que dice asi: ..El Gobierno turco se
adhiere al mencionado Convenio·y al Protocolo,
con reservas en lo referente al Capítulo IV so
bre transporte de mercancias pesadas o volu
minosas.» {Traducción del. inglésJ

A.dhesión

15271

Acuerdo Europeo referente. al transporte interna~

cÍonal de mercanCÍas peligrosas por c.9.rr'?~era

(ADR) <Con Anejo y Protocolo de- firma). GineOl-a,
30 de septiembre de 1967.

Suecía,
1974,

de marzo de 1974; efectos, 1 de abril de ...Boletín Oficial del Es..
tado~ de 9, lO, 11. 12,
13, 14, 15, 16 Y 1:7 de
julio de 1973.

Turismo

Convenio sobre facilidades aduaner.9.s para el tu
rismo. Nueva York, 4 de junio de 1954.

Convenio sobre facilidades aduaneras para el turis
mo y Protocola Adicional relativo a la importa
ción de documentos y dé material de propaganda
turística. Nueva York. 4 de junio de 1954.

(Nota: La adhesión de Suecia se extiende a las
enmiendas en vi~or el día del depósito del ins
trumento. Las tres primeras fi.gu.tan en el texto
publicado en los «Boletines Oficiales del Esta
do» de julio de 1973. L!'i- enmienda en vigor desde
1 de julio. de 1973 ha sido publicada en el ...Bo
letin Oficial del Estado.. , de 12 de febrero y 12
de abril de 1974, Las enmiendas en vigor desde
elIde enero de 1974 no· han sido todavía publi~

carlas)

Adhesión

Mali, 1 de agosto de 1973; efectos, 30 de octubre de
1973.

Adhesión

Grecia. 15 de enero de 1974; efectos, 15 de abril
de 1974.

",Boletín Oficial del Es
tado. de 25 de no
viembre de 1958.

"Boletin Oficial dél Es
tado. de 16 de di·
ciembre de 1958.

n. Autoridades y personal
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14481

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al Le~

trado del Cuerpo Especia.l Facultativo en situacíón
de excedencia 'Voluntaria por pertencer a otro
Cuerpo don Sebastián Moro Ledesmo.

Vista la, correspondiente- propuesta y los articulos 39, 1, de
la Ley articulada de Funcionarios Civiles df;!l Estado de 7 de
febrero de 1964; 3. 1 Y 4, 1, de la Ley de 4 de mayo de 1965

sobre Derechos Pasivos de los Funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado; el Decreto de 28 d,s diciembre de 1958
sobre Desconcentradón y Transferencia de Funciones en el Mi
nisterio de Justicia, y el artículo 39 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Esta Dirección General ha acordado declarar jubilado, con
fecha 5 de junio de 1974, por cumplimiento dala edad regla~

mentada, • al Letrado del Cuerpo Especial Facultativo, en si
tuación de excedencia voluntaria por pertenecer a otro Cuerpo.
don Sebastián Moro Ledesma, cuyo número de Registro de Per
sonal es el A1OJU2, tramitando el expediente, a efectos econó-

•


